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Recientemente, la CAEB firmó un convenio de colaboración financiera con La Caixa con el fin de 

obtener para sus asociados el mejor conjunto de productos y servicios bancarios adecuados a sus 

necesidades financieras, muy especialmente en estos momentos donde una gran mayoría de empresas 

sufren problemas de liquidez para financiar las operaciones que resultan de sus actividades comerciales. 

 
Para poder acogerse a las condiciones fijadas en el presente convenio se requerirá un  

certificado expedido por la CAEB a favor sus asociados en el que, previa comprobación con la 
asociación pertinente, se da fe de que la empresa en cuestión está asociada a CAEB. Los trámites para 
obtener el citado certificado se realizan en el mismo momento en que son solicitados y pueden ser 
remitidos vía fax y/o vía e-mail. 
 

Las condiciones financieras suscritas en el convenio La Caixa - CAEB son las siguientes: 
 

 
 

 
 


